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Respuesta 2023-EE-0649247 2023-08-04 09:38:50.36.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Vie 04/08/2023 9:39

Para:Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;edithayala@gmail.com <edithayala@gmail.com>
CC:enviocorreocertificado@correocertificado-4-72.com <enviocorreocertificado@correocertificado-4-
72.com>

2 archivos adjuntos (8 MB)
2023-EE-0649247.pdf; 353960 INFORME VA IMELDA HERNANDEZ.pdf;

 

Señor(a) ,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2023-
EE-0649247. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.
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Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



Bogotá D.C.,

 

Señores

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá

ASUNTO:   SINPROC 353960 de 2023

                   INFORME FINAL DE VALORACION DE APOYOS MARÍA IMELDA HERNÁNDEZ GUEVARA

  PROCESO RAD No. 1001311001320230026100 ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS

 

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de la Personería de Bogotá, agradece la confianza puesta en la entidad y el reconocimiento como 

guardián de derechos y al servicio de la ciudad.

Conforme a la solicitud de su despacho y en virtud de lo señalado en el Art. 11 de la Ley 1996 de 2019 y en el Art. 2.8.2.3.3. del 

Decreto Reglamentario 487 de 2022, adjunto a la presente comunicación se remite el INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE 

APOYOS DE MARÍA IMELDA HERNÁNDEZ GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía 41.497.577, en el marco del 

proceso No. 1001311001320230026100.

Una copia de este informe se remite a la red familiar de apoyo. Por favor acusar recibo del informe al correo: 

delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, con copia a yrodriguez@personeriabogota.gov.co.

Cordialmente,

 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERA DELEGADA 040 03

zlarias@personeriabogota.gov.co

Anexo(s): Informe Final Valoración de Apoyos en treinta y un (31) folios.

Copia(s): Red de Apoyo MARÍA IMELDA HERNÁNDEZ

Elaboró: YENNY RODRIGUEZ TOLOZA 
Revisó: GLORIA INES ARBELAEZ MATALLANA 
Aprobó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
































































